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REGLAMENTO DE TARIFAS GENERALES 

UNIMPRO ς 2009 

 
I. CONSIDERACIONES GENERALES 

Á El presente Reglamento de Tarifas Generales de UNIMPRO, 

establece y contiene las normas, tarifas y condiciones a que 

estará sujeto el proceso de recaudación, cobranza, recepción o 

percepción de la Remuneración Equitativa y Unica, también 

denominada Remuneración Unica, por cualquier forma de 

comunicación pública y/o transmisión analógica o digital de 

fonogramas musicales o literario musicales, solos, 

acompañados y/o sincronizados con imágenes, o una 

reproducción o copia de esos fonogramas, en locales abiertos 

al público, medios de transporte, en bailes, espectáculos y por  

radiodifusión u otro medio de difusión inalámbrico, o por hilo, 

cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo o digital que 

sirva para la difusión a distancia de tales fonogramas o sus 

copias o representaciones, o para cualquier otra forma de 

comunicación al público. 

Al efecto, se entiende por fonograma, toda fijación de los 

sonidos de una ejecución o interpretación o de otros sonidos, o 

de una representación de sonidos. 

Á UNIMPRO efectúa la recaudación, cobranza o percepción de la 

Remuneración Equitativa y Unica, al amparo del Título VIII del 

5ŜŎǊŜǘƻ [ŜƎƛǎƭŀǘƛǾƻ bȏ унн ά[Ŝȅ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 5ŜǊŜŎƘƻ ŘŜ !ǳǘƻǊέΣ 

concordante con lo dispuesto en el Artículo 12º de la 

Convención sobre la protección de los artistas intérpretes o 

ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos 

de radiodifusión hecha en Roma el 26 de Octubre de 1961, con 

el Artículo 37º literal d) de la Decisión Nº 351 de la Comunidad 

Andina de Naciones y con las demás disposiciones nacionales e 

internacionales que formen parte ahora o en el futuro del 

ordenamiento jurídico nacional, tanto en la parte que 

corresponde a los productores de fonogramas, como en la 

parte que corresponde a las interpretaciones y ejecuciones de 

los artistas intérpretes y ejecutantes fijadas en fonogramas.  

Á UNIMPRO podrá negociar tarifas, celebrar contratos, conceder 

descuentos, fraccionamientos y escalonamientos de pagos a 

los diversos usuarios, en cuanto resulten compatibles con el 

ordenamiento legal vigente. 

Á UNIMPRO podrá celebrar contratos con asociaciones de 

usuarios, fijando las tarifas y/o las condiciones de las mismas; 

para su aplicación deberá adecuar el presente Reglamento de 

Tarifas Generales y efectuar las publicaciones de ley. 

Á UNIMPRO también podrá recaudar, cobrar, percibir y/o recibir 

directamente de los usuarios los dineros que correspondan a 

los derechos intelectuales reconocidos en la Ley sobre el 

Derecho de Autor y en la Ley del Artista Intérprete y 

Ejecutante, así como en las normas reglamentarias 

pertinentes, en lo que competa a la naturaleza de los derechos 

administrados por la sociedad. 

Á UNIMPRO podrá participar en la constitución de entidades 

recaudadoras de   derechos conjuntamente con otras 

sociedades de gestión colectiva, tanto por iniciativa particular 

o privada, como en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 

del Artista Intérprete y Ejecutante y de sus normas 

reglamentarias.  

Á UNIMPRO podrá determinar, en lo que corresponda, las tarifas 

por la comunicación al público de video clips, así como las 

tarifas de la Remuneración Equitativa por la comunicación al 

público de las interpretaciones o ejecuciones artísticas fijadas o 

incorporadas en obras audiovisuales (cuando se trate de 

fonogramas o videogramas musicales) y la que corresponda a 

la remuneración por copia privada a que se refiere la Ley del 

Artista Intérprete y Ejecutante y determinar la forma y modo 

del proceso de recaudo, así como efectuar la recaudación 

correspondiente. En su caso, también podrá recibir de la 

entidad recaudadora correspondiente la Remuneración 

Equitativa a que se refiere el Artículo 18º de la Ley 28131 del 

Artista Intérprete y Ejecutante, así como las normas 

reglamentarias pertinentes, en la parte que corresponda a los 

productores de fonogramas y/o a los productores de videos 

musicales. 

Á UNIMPRO podrá recibir de la entidad recaudadora 

correspondiente la compensación por copia privada a que se 

refiere la Ley 28131 del Artista Intérprete y Ejecutante, así 

como las normas reglamentarias pertinentes, en la parte que 

corresponda a los productores de fonogramas y/o a los 

productores de videos musicales. 

Á UNIMPRO podrá administrar y/o cobrar la compensación por 

copia privada a que se refiere la Ley 28131 del Artista 

Intérprete y Ejecutante, así como las normas reglamentarias 

pertinentes en caso de mandato expreso con tal fin otorgado 

por las entidades de gestión colectiva correspondientes. 

Á Teniendo en consideración que el Artículo 12° de la 

Convención de Roma, establece una Remuneración Equitativa 

y Única para los artistas intérpretes y ejecutantes y para los 

productores de fonogramas; que asimismo, la Ley sobre el 

Derecho de Autor del Perú, la Decisión Andina 351º y el WPPT 

establecen determinadas prerrogativas que resultan 

compatibles con la actividad de los productores de fonogramas 

y ante los nuevos derechos de propiedad intelectual aprobados 

por la Ley del Artista Intérprete y Ejecutante y sus normas 

reglamentarias, el Consejo Directivo de la Unión Peruana de 

Productores Fonográficos ς UNIMPRO en su sesión de fecha 31 

de Enero del 2008, ha acordado y aprobado el presente texto 

ordenado del Reglamento de Tarifas Generales que se aplicará  

para la recaudación pública de los derechos correspondientes. 

Al efecto,  podrá recaudar, cobrar, percibir y/o recibir 

directamente de los usuarios los dineros que correspondan a 

los derechos intelectuales que gestiona, emplear cualquier 

medio de recaudación a través del sistema financiero nacional 

y/o otorgar mandatos a terceros. Las tarifas en ningún caso 

incluyen el Impuesto General a las Ventas. 
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II. TARIFAS LOCALES PERMANENTES 

 

II.1. CONCEPTO DE LOCAL PERMANENTE 

Se consideran en esta modalidad a los establecimientos 

abiertos al público en los cuales se lleve a cabo comunicación 

pública de fonogramas musicales.  

II.2. VALOR UNIFICADO MUSICAL O VUM 

En cuanto el presente Reglamento haga referencia al VUM, se 

entenderá que se trata  del Valor Unificado Musical cuya 

valorización asciende a S/. 2.08 nuevos soles, de acuerdo al 

siguiente sustento: 

La determinación del VUM responde a la referencia indexada 

tomada de la Remuneración Mínima Vital (RMV), actualizada al 

mes de Septiembre de 2007, la misma que a esa fecha ascendía 

a S/. 500.00 nuevos soles. Por lo tanto el VUM determinado 

como unidad o coeficiente de cálculo por hora, asciende a S/. 

2.08 nuevos soles, tomado de la siguiente forma: 

Remuneración Mínima Vital al 30.09.2007 : S/. 500.00 

Días calendarios por mes  : 30 días 

Horario de una Jornada Mínima Laboral : 8 horas 

 

 

 

El Consejo Directivo de UNIMPRO podrá efectuar 

periódicamente la actualización del VUM en atención a la 

variación de la RMV, atendiendo a los principios y 

fundamentos técnicos de la gestión colectiva que realiza. 

Asimismo, el Consejo Directivo de UNIMPRO podrá, cuando lo 

considere técnicamente conveniente, prescindir de la unidad 

de medida denominada VUM y utilizar cualquier otra creada o 

por crearse, debiendo cumplir en dicho caso con realizar los 

actos pertinentes para la aprobación y publicidad de la 

modificación del Reglamento de Tarifas Generales. 

II.3. CATEGORÍAS DE LOCALES PERMANENTES 

HOTELES, APART HOTELES, HOSTALES, ALBERGUES, MOTELES, 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE Y SIMILARES 

CATEGORÍAS ESTRELLAS 

1
ra.

 Categoría 
2

da.
 Categoría 

3
ra. 

Categoría 
4

ta. 
Categoría 

5
ta. 

Categoría 

05 
04 
03 
02 
01 

 

CATEGORÍAS RESTAURANTES 
(TENEDORES) 

ESTRELLAS 

1
ra.

 Categoría 
2

da.
 Categoría 

3
ra. 

Categoría 
4

ta. 
Categoría 

5
ta. 

Categoría 

05 
04 
03 
02 
01 

0.30 
0.27 
0.24 
0.21 
0.18 

Para locales donde no exista la clasificación por categorías o 

ésta no pueda ser determinada por falta de información del 

usuario, UNIMPRO aplicará por analogía la categoría que 

corresponda al establecimiento. La analogía se aplicará 

teniendo en cuenta, alguno o algunos de los siguientes 

elementos: las características del establecimiento; 

infraestructura; giro del negocio o actividad; nivel de los 

servicios; o ubicación geográfica. Estos elementos serán 

comparados con establecimientos categorizados de similar 

naturaleza. 

 

II.4. NIVEL DE INCIDENCIA MUSICAL 

Los establecimientos públicos, cuya mención en cada nivel es 

enunciativa y no limitativa, están clasificados del siguiente 

modo, según la incidencia que la música tenga en su negocio: 

II.4.1. CON MÚSICA INDISPENSABLE: 

Están comprendidos en este nivel de incidencia musical, con el 

100% del VUM, como un factor para el cálculo de la tarifa, los 

siguientes establecimientos abiertos al público, sea cual fuere 

el número de días que operen: 

Discotecas, salsódromos, karaokes, clubes nocturnos, peñas, 

academias de bailes y otros similares.  

La tarifa mínima en estos establecimientos es de 52 VUM. 

II.4.2. CON MÚSICA NECESARIA: 

Están comprendidos en este nivel de incidencia musical, con el 

60% del VUM, como un factor para el cálculo de la tarifa, los 

siguientes establecimientos abiertos al público, sea cual fuere 

el número de días que operen: 

Bares, Pubs, Vídeo Pubs, centros de gimnasia aeróbica y  

similares. 

La tarifa mínima en estos establecimientos es de 32 VUM. 

II.4.3. CON MÚSICA SECUNDARIA: 

Están comprendidos en este nivel de incidencia musical con el 

33% del VUM, como un factor para el cálculo de la tarifa, los 

siguientes establecimientos abiertos al público, sea cual fuere 

el número de días que operen: 

 

Á Establecimientos donde se expenden comidas y/o bebidas 

al público, y sea que formen parte o dependan de otro 

establecimiento o sean independientes. 

Á Establecimientos comerciales, establecimientos de 

servicios, centros comerciales, centros de trabajo, 

asociaciones, mercados y supermercados, tiendas por 

departamentos, almacenes y similares. 

Á Centros de esparcimiento, clubes sociales y 

departamentales, institutos de masaje y similares. Centros 

hospitalarios, clínicas, centros médicos o de salud y 

similares. Salas de exhibición cinematográfica: cines, cine 

clubs, autocines y similares. 

Á Terminales terrestres, aéreos y similares. Unidades o 

vehículos de transporte de compañías aéreas, marítimas, 

terrestres, ferroviarias y similares que realizan transporte 

de personas. 

Á Centros de educación, gimnasios, centros asistenciales de 

salud. 

Á Salones de bingo, casinos y casas de Juego. 

 

La tarifa mínima en estos establecimientos es de 10 VUM. 

 



RESUMEN DE TARIFAS GENERALES 2009 – UNIÓN PERUANA DE PRODUCTORES FONOGRÁFICOS                                                        Pág. 7 de 25 

INDISPENSABLE NECESARIA SECUNDARIA 

1.00 0.60 0.33 

 

 

II.5. MEDIOS DE EJECUCIÓN 

EQUIPOS REPRODUCTORES 
DE SONIDO 

EQUIPOS REPRODUCTORES DE 
SONIDOS E IMÁGENES 

0.15 0.12 

 

Á Equipos reproductores de sonido: Cuando la 

comunicación pública de fonogramas musicales 

acompañados o no de otros sonidos, se realiza a través de 

equipos reproductores de sonido con uso de parlantes u 

otros altavoces similares. 

 

Á Equipos reproductores de sonidos e imágenes: Cuando la 

comunicación pública de fonogramas musicales 

acompañados o no de otros sonidos; y/o sincronizados 

con imágenes, se realiza a través de equipos 

reproductores de sonidos e imágenes, tales como 

televisores, proyectores, con uso de pantallas, ecrans y 

similares.  

 

La comunicación pública es de acceso voluntario cuando el 

público determina el inicio y duración del encendido o puesta 

en funcionamiento de los equipos o medios de ejecución. Este 

es el tipo de comunicación pública que se da usualmente en 

ambientes tales como las habitaciones de los hoteles, los 

cuartos de clínicas, los centros hospitalarios y similares. 

 

II.6. AFORO DE LOS DIVERSOS ESTABLECIMIENTOS 

El aforo en establecimientos destinados principalmente a que 

el público permanezca sentado en sillas, butacas, u otros, 

como en el caso de restaurantes, teatros, cinemas y similares, 

se establecerá en función al número de éstos muebles o sus 

άŎǳŜǊǇƻǎέΦ 

En el caso de los gimnasios se tomará en cuenta la cantidad 

total de máquinas, bancas y aparatos de ejercicios. En el caso 

de aparatos que puedan ser usados simultáneamente por más 

de una persona, se tomará en cuenta la cantidad total de 

ubicaciones posibles en dicho aparato. 

En los casinos y salas de juego, el aforo de las áreas destinadas 

a casino y sala de juego esta dado por la cantidad total de 

máquinas tragamonedas del mismo y será computado 

independientemente del aforo de las demás áreas destinadas a 

otras actividades. 

En discotecas o establecimientos de música indispensable, el 

aforo se calcula sobre el número de asientos disponibles para 

el público, sumado a los asientos disponibles el área de pista 

de baile en la que se asume 1 persona por  m2. 

 

En todos los casos anteriormente mencionados, el aforo para 

la aplicación de la tarifa se determina en función al 60% del 

número de ubicaciones o espacios disponibles. 

 

El aforo para establecimientos en los que el público desarrolla 

actividades que no se realizan necesariamente sentados, como 

en el caso de los mercados, supermercados, centros 

comerciales, bodegas, bazares, zapaterías y similares, será 

calculado en base al área total en metros cuadrados del 

ambiente musical del establecimiento, aplicando el porcentaje 

de la columna siete del siguiente cuadro: 

 

1 2 3 4 5 6 7 

Desde Hasta Promedio  
de m

2
 

% para 
aforo 

Aforo 60.00%  
aforo 

% a 
aplicar 

 15 m
2
  100% 15 9 60.00% 

16 m
2
 25 m

2
 21 95 19 12 57.14% 

26 m
2
 50 m

2
 38 77% 29 18 47.37% 

51 m
2
 75 m

2
 63 63% 40 24 38.09% 

76 m
2
 100 m

2
 88 57% 50 30 34.09% 

101 m
2
 150 m

2
 126 56% 70 42 33.33% 

151 m
2
 200 m

2
 176 51% 90 54 30.68% 

201 m
2
 250 m

2
 226 48% 108 65 28.76% 

251 m
2
 300 m

2
 276 47% 129 78 28.26% 

301 m
2
 400 m

2
 351 46% 161 97 27.63% 

401 m
2
 500 m

2
 451 42% 189 114 25.28% 

501 m
2
 600 m

2
 551 40% 220 132 23.96% 

601 m
2
 800 m

2
 701 37% 259 156 22.25% 

801 m
2
 1000 m

2
 901 33% 297 178 19.75% 

1001 m
2
 1500 m

2
 1251 28% 350 210 16.78% 

1501 m
2
 2000 m

2
 1751 23% 403 242 13.82% 

2001 m
2
 2500 m

2
 2251 20% 450 270 11.99% 

2501 m
2
 3000 m

2
 2751 18% 495 297 10.79% 

3001 m
2
 4000 m

2
 3501 16% 560 336 9.60% 

4001 m
2
 5000 m

2
 4501 14% 630 378 8.40% 

5001 m
2
 6000 m

2
 5501 12% 660 396 7.20% 

6001 m
2
 8000 m

2
 7001 11% 770 462 6.60% 

8001 m
2
 10000 m

2
 9001 9% 810 486 5.40% 

10001 m
2
 12000 m

2
 11001 9% 990 594 5.40% 

12001 m
2
 15000 m

2
 13501 9%  1215 729 5.40% 

 

El aforo en establecimientos que cuenten con sillas, butacas, o 

similares y además tengan áreas de acceso al público que 

permanezca de pie, se establecerá en función al número de 

asientos y al área del establecimiento conforme corresponda. 

II.7. AFORO EN CLÍNICAS  Y CENTROS HOSPITALARIOS 

El aforo para el área de habitaciones en clínicas y centros o 

establecimientos hospitalarios y similares se calculará 

considerando el número de camas. El aforo en las demás áreas 

se determinará, según corresponda, aplicando las disposiciones 

pertinentes del presente reglamento. 

 

II.8. AFORO Y DETERMINACIÓN DE HORAS DE USO DE 

MÚSICA EN MEDIOS DE TRANSPORTE 

El aforo en aeronaves, autobuses, trenes y demás medios de 

transporte  estará determinado por el número total de 

asientos para pasajeros.  

En el caso de transporte marítimo, el aforo estará determinado 

por el metraje, aplicándose lo dispuesto en el numeral 2.6 

precedente. 

  

Para la determinación de las horas de uso de música se tomará 

en cuenta la declaración de la compañía de transporte y a falta 

de ella, se considerará la cantidad de horas de viaje. 
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II.9.  CÁLCULO DE LA TARIFA EN LOCALES PERMANENTES 

La tarifa resulta de multiplicar los siguientes factores: 

 

Tarifa = VUM x Factor1 x 60% Aforo x Horas de uso x Factor2 x 

Factor3 

 

Horas de uso = Horas de uso de música mensual. 

Factor1  = Nivel de incidencia musical. 

Factor2  =  Categoría de local. 

Factor3 =  Medio de ejecución. 

 

El usuario mediante declaración jurada, deberá proporcionar la 

información necesaria para la determinación de la tarifa. 

  

 En defecto de la declaración jurada del usuario, 

UNIMPRO podrá obtener la información a través de cualquiera 

de los siguientes medios: 

 

a) En base a la información pertinente proporcionada por el 

propio usuario a las  autoridades competentes. 

b) Mediante la visita de inspectores o de personal técnico 

calificado.  

c) Aplicará la tarifa empleando criterios técnicos, principios 

de equidad y los usos y costumbres empleados para 

establecer la tarifa a usuarios similares. 

 

La tarifa resultante conforme al cuadro anterior responde a 

criterios técnicos y jurídicos y es de periodicidad mensual. En 

caso de no pagarse la tarifa dentro del mes correspondiente, a 

partir del primer día del mes siguiente se devengará el interés 

moratorio y el interés legal aplicable. La tarifa no incluye el 

Impuesto General a las Ventas. 

 

II.10. TARIFA DE HOTELES, APART HOTELES, HOSTALES, 

ALBERGUES, MOTELES, ESTABLECIMIENTOS DE 

HOSPEDAJE Y SIMILARES 

 

ESTRELLAS TARIFA 

5 *  
4 * 
3 * 

1 -2 * 

US$ 2.00 por habitación 
US$ 1.50 por habitación 
US$ 1.00 por habitación  

US$ 0.75 por habitación01 

Este numeral establece la tarifa mensual de Remuneración  

Equitativa y Única de locales abiertos al público, 

correspondiente a los establecimientos de hospedaje de una y 

dos estrellas, siendo que la tarifa mensual aplicable a los 

establecimientos de hospedaje de tres, cuatro y cinco estrellas 

es la establecida por UNIMPRO con Sociedad de Hoteles del 

Perú por Convenio de fecha 21 de Enero del 2004. 

 

La tarifa es en base al número de habitaciones y de acuerdo a 

la clasificación y categorización que ostenten de acuerdo al 

Reglamento de Establecimientos de Hospedaje vigente. 

 

La tarifa se aplica por cada unidad hotelera y hasta el tope de 

350 habitaciones, aplicándose a partir de la habitación 351 en 

adelante un descuento del 75% por cada habitación adicional. 

La tarifa incluye tanto la parte que corresponde a los Artistas, 

Interpretes y Ejecutantes y a los Productores Fonográficos y 

sólo incluye el uso de música en todas las áreas de atención al 

público de los establecimientos de hospedaje, tales como 

comedores, bares, habitaciones y similares. La tarifa no incluye 

el Impuesto General a las Ventas.  

  

Los establecimientos de hospedaje que no tienen estrellas y los 

nos clasificados conforme al Reglamento de Establecimientos 

de Hospedaje vigente será categorizados por UNIMPRO, 

aplicando los criterios contemplados en este numeral. 

 

La tarifa excluye las áreas y servicios que no sean explotados 

directamente por el propietario, titular u operador del 

establecimiento de hospedaje como el caso de los 

concesionarios o terceros ajenos. 

 

Los Bailes y/o Espectáculos  organizados en forma ocasional 

por los conductores de establecimientos (o establecimientos 

derivados en alquiler o concesión a terceras personas, sean 

estas naturales o jurídicas distintas a la del local) como por 

ejemplo eventos tipo: Fiestas de Año Nuevo, celebración por el 

día de San Valentín, Día de la Secretaria, Fiestas de Luau, 

Carnavales,  Fiestas Patrias, Halloween,  Recepciones, Cócteles, 

Promoción de Imagen, Lanzamientos, Aniversarios, 

Premiaciones, etc, que genere el desarrollo de una actividad 

especial con uso de música distinta al giro del negocio habitual;  

deberán efectuar el pago oportuno de remuneraciones ante 

UNIMPRO, en forma independiente a la modalidad de uso 

como Locales Permanentes. 

II.11. DE LOS DESCUENTOS Y SUS MODALIDADES 

Los descuentos establecidos en el presente Reglamento de 

Tarifas Generales tienen por objeto estimular el pago de la 

tarifa por parte de los usuarios. Para tener derecho a los 

diversos descuentos, los usuarios deberán cumplir con los 

requisitos específicamente contemplados en el reglamento, 

antes de efectuar el pago correspondiente. Cuando 

corresponda de acuerdo con su naturaleza, los descuentos 

podrán ser aplicados de manera acumulativa. 

 

II.12. DESCUENTOS POR PAGO ADELANTADO Y PRONTO 

PAGO 

Pago Adelantado: Se podrán aplicar los siguientes descuentos 

por pago adelantado: 

Á 20% sobre la tarifa, cuando se pague en forma 

adelantada y siempre que el pago comprenda por lo 

menos tres meses.  

Á 30% sobre la tarifa, cuando se pague en forma 

adelantada y siempre que el pago comprenda por lo 

menos seis meses.  

Á 35% sobre la tarifa, cuando se pague en forma 

adelantada y siempre que el pago comprenda por lo 

menos doce meses. 

El pago podrá efectuarse hasta el último día del primer mes 

que corresponde al periodo comprendido en el beneficio. 

Pronto Pago y plazo de gracia: Se podrá aplicar un descuento 

del 15% sobre la tarifa, cuando se pague dentro de los 
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primeros veinticinco días calendario del mes correspondiente. 

Vencidos los primeros veinticinco días calendario del mes 

correspondiente, adicionalmente, se podrá conceder al usuario 

un plazo de gracia de cinco días calendario, con beneficio del 

descuento. 

II.13. DESCUENTO POR SIMPLIFICACIÓN  RECAUDATORIA 

En atención al menor costo administrativo en la recaudación 

de los derechos, cuando un usuario pague en una sola factura 

la tarifa correspondiente a dos o más locales, podrá solicitar un 

descuento de 1% por cada local. El porcentaje de descuento se 

calculará sobre la suma de las tarifas originales de cada local, 

antes de cualquier otro descuento que resulte aplicable. Los 

descuentos por este concepto tendrán un tope de 10%. Se 

aplicará este descuento cuando los locales se encuentren en 

unidades o complejos inmobiliarios distantes y separados entre 

si. 

 

II.14. DESCUENTO POR FIRMA DE CONTRATO DE PAGO DE 

REMUNERACIONES 

Los usuarios de Locales Permanentes que suscriban el contrato 

de Comunicación Pública para el pago de remuneraciones 

mensuales, tendrán un beneficio de descuento del 5% 

adicional a los descuentos ya contemplados, siempre que 

cumplan de forma oportuna y puntual con el pago de sus 

periodos facturados. 

II.15.  DESCUENTOS A USUARIOS CON LOCALES DE 

GRANDES ÁREAS 

Para el caso de cadenas de establecimientos, así como 

franquicias, que sumados acumulen grandes aforos que 

excedan los 4,750 m2, luego de aplicar la tabla de áreas, 

tendrán una consideración especial respecto de sus tarifas, 

cuyo resultado será ajustado con los siguientes descuentos: 

 RANGO DESC. 

a. Sumatoria de aforos de 4,751 a 5,750 m
2
 15% 

b. Sumatoria de aforos de 5,751 a 7,000 m
2
 20% 

c. Sumatoria de aforos de 7,001 a 8,500 m
2
 30% 

a. Sumatoria de aforos de 8,501 a 10,250 m
2
 45% 

e. Sumatoria de aforos 
mayores a 

10,251 m
2
 55% 

 

Las personas naturales o jurídicas que cuenten con cuatro o 

más establecimientos, cuya denominación comercial, giro de 

negocio, centro de cobranzas, razón social única o distinta, 

tengan relación entre sí, serán considerados para los fines de 

aplicación del presente tarifario como Cadenas y/o Franquicias. 

 

Estos descuentos también son aplicables cuando los locales 

están vinculados por la misma marca aunque se trate de 

personas jurídicas, diferentes siempre que pertenezcan a un 

mismo grupo económico y guarden las características 

mencionadas. 

II.16. DESCUENTO POR PAGO ESPONTÁNEO 

 

Cuando un usuario de manera espontánea y sin haber sido 

notificado previamente por UNIMPRO, se acerque a ésta 

entidad de gestión colectiva y voluntariamente esté dispuesto 

a pagar los derechos correspondientes por la comunicación 

pública de fonogramas desde el inicio de sus actividades, se 

hará acreedor  a un descuento excepcional del  50% de la tarifa 

por los primeros doce meses.  

  

II.17. REDUCCIONES PARA COMUNICACIÓN PÚBLICA SIN 

FINALIDAD LUCRATIVA 

UNIMPRO podrá aplicar reducciones de hasta un 50% en sus 

tarifas, para las utilizaciones de fonogramas en comunicación 

pública, sin finalidad lucrativa, realizadas por personas jurídicas 

o entidades culturales que carezcan de esa finalidad, previo 

acuerdo del Consejo Directivo. 

II.18. ESTABLECIMIENTOS CON USO VARIADO DE 

FONOGRAMAS 

En el caso de establecimientos, instituciones o similares que 

efectúen usos variados de fonogramas sea porque tengan 

áreas en que se desarrollen actividades con diferente nivel de 

incidencia musical o en las que el aforo se mida de forma 

diferente o en los que empleen diferente medio de uso, la 

tarifa se aplicará de manera independiente para cada una de 

las variedades de uso según el tarifario establecido. 

II.19. CUADROS RESUMEN 

La aplicación de las disposiciones de esta sección del 

Reglamento, se encuentran diagramadas en los cuadros 

denominados Resumen de Tarifas de Locales Permanentes y 

Resumen de Tarifas de Hoteles,  Apart Hoteles, Hostales, 

Albergues, Moteles, establecimientos de hospedaje y similares, 

los mismos que forman parte integrante de éste, signado como 

Anexos Nº 1 y Nº 1-A.    

 

III. TARIFAS DE BAILES 

  

III.1. CONCEPTO DE BAILES  

En esta modalidad se consideran exclusivamente a los eventos 

y/o actividades realizadas en forma ocasional con 

comunicación pública de fijaciones musicales y/o fijaciones 

musicales sincronizadas con imágenes en las que el público 

asistente participa en forma activa en relación con la música 

(baila), y que se realizan en locales acondicionados para tal fin 

ya sean en locales cerrados, al aire libre o en la vía pública.

  

III.2. EN DISCOTECAS, SALSÓDROMOS, PEÑAS Y 

SIMILARES 

III.2.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS Y USO  EXCLUSIVO 

DE  FONOGRAMAS MUSICALES: 

8% de los ingresos mensuales. 

Tarifa no menor a 26 VUM por día de funcionamiento 
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III.2.2. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS Y USO PARCIAL DE 

FONOGRAMAS, AL INICIO, INTERMEDIO Y FINAL DEL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES DONDE EXISTE 

PERMANENTE PRESENTACIONES DE GRUPOS 

MUSICALES EN VIVO: 

2.5% de los ingresos, deducido el IGV y el impuesto Municipal 

si corresponde. 

Tarifa mínima es de 20 VUM por día de funcionamiento.

  

III.2.3. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

20% del VUM por la cantidad de personas asistentes al evento. 

Tarifa mínima es de 26 VUM. 

III.3. EN LOCALES SOCIALES, CLUBES, ASOCIACIONES, 

CENTROS DE ESPARCIMIENTO Y SIMILARES 

III.3.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS Y USO  EXCLUSIVO 

DE  FONOGRAMAS MUSICALES: 

8% de ingresos mensuales. 

La tarifa mínima es de 25 VUM por evento. 

III.3.2. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS Y USO DE PARCIAL 

DE FONOGRAMAS, AL INICIO, INTERMEDIO Y FINAL 

DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DONDE EXISTE 

PERMANENTE PRESENTACIONES DE GRUPOS 

MUSICALES O INTÉRPRETES EN VIVO: 

2.5% de los ingresos, deducido el IGV y el impuesto Municipal 

si corresponde. 

La tarifa mínima es de 25 VUM por evento. 

III.3.3. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

20% del VUM por la cantidad de personas asistentes al evento. 

La tarifa mínima es de 26 VUM 

 

III.4. SHOWS BAILABLES PARA PROMOCIÓN DE 

PRODUCTOS O IMAGEN 

III.4.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

36% del VUM por la cantidad de personas asistentes al evento.  

La tarifa mínima es de 36 VUM.  

III.4.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

36% del VUM por la cantidad de personas asistentes al evento. 

La tarifa minima  es de 26 VUM  

III.5. ALMUERZOS BAILABLES, CENAS, SHOWS, 

PARRILLADAS, Y SIMILARES BAILABLES, CON USO DE 

FONOGRAMAS A TRAVÉS DE MEDIOS MECÁNICOS, 

ANALÓGICOS  Y/O DIGITALES 

III.5.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

5% sobre de los ingresos por venta de tarjetas, ticket o algún 

medio de admisión del público. 

La tarifa mínima es de 26 VUM 

Siempre y cuando la emisión de tarjetas sea igual o menor a 

cien y el evento se efectúe en un ámbito doméstico la tarifa 

minima será de 15 VUM. 

III.6. CELEBRACIONES TALES COMO: CUMPLEAÑOS, 

BAUTIZOS, MATRIMONIOS, ANIVERSARIO Y 

SIMILARES (FUERA DEL ÁMBITO DOMÉSTICO) 

III.6.1. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

El cálculo de la tarifa se determinará en función a la capacidad 

o aforo del local,  tomando como referencia que el aforo de 

local ha sido determinado por Defensa Civil, o en su defecto 

determinado por el criterio técnico equivalente a: Una (1)  

persona por M2. 

Hasta 100 personas 25 VUM 
De 101 a 200 personas 45 VUM 
De 201 a  300 personas  75 VUM 
Más de 300 personas  95 VUM 

 

III.7. DETERMINACIÓN DE LA TARIFA 

Para la determinación de las tarifas en esta modalidad de 

explotación con obtención de ingresos, se consideran ingresos 

obtenidos por el organizador, el importe del derecho de 

admisión (asistencia de público x precio de las entradas, 

consumo mínimo, membrecía promedio o valor de admisión 

del ingreso por persona). 

Si el valor de entrada contiene un producto de consumo 

(Bebida, Snack, Merchandaising, etc.), la tarifa se calculará 

sobre el 75% del valor total de la entrada, cuando así 

corresponda se deducirán los impuestos (Impuestos 

Municipales e Impuestos General a las Ventas). 

III.8. DESCUENTO POR PASES E INVITACIONES 

Las invitaciones, pases, colaboraciones  y similares serán sólo 

descontadas hasta un máximo del  10%  total de entradas 

emitidas. 

 

III.9. DESCUENTOS PARA EVENTOS BENÉFICOS 

Para los eventos con fines benéficos de asistencia social, sin 

perseguir fines de lucro las tarifas se podrán reducir hasta un 

80%, previa calificación por UNIMPRO. 

III.10. PAGO ÚNICO ADELANTADO 

Para los locales en los que UNIMPRO haya verificado el aforo, 

el usuario podrá solicitar acoƎŜǊǎŜ ŀ ǳƴ άtŀƎƻ ¨ƴƛŎƻ 

!ŘŜƭŀƴǘŀŘƻέ όǊƛŜǎƎƻ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻύΣ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŀƭ  

60% del aforo. 

Dichos descuentos no son aplicables para lo casos de Tarifas 

Mínimas, ni para aquellos salones de recepciones o ambientes 

fijos en las que los aforos han sido determinados por Defensa 

Civil. 

III.11. CUADRO RESUMEN. 

La aplicación de las disposiciones de esta sección del 

Reglamento, se encuentran diagramadas en el cuadro 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ¢ŀǊƛŦŀǎ ŘŜ .ŀƛƭŜǎέΣ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ 

forma parte integrante de éste, signado como Anexo Nº 2.  
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IV. TARIFAS DE ESPECTÁCULOS 

 

IV.1. CONCEPTO DE ESPECTÁCULOS 

En esta modalidad se consideran exclusivamente a los eventos 

y/o actividades realizadas en forma esporádica, con 

comunicación pública de fijaciones musicales y/o fijaciones  

musicales sincronizadas con imágenes  en las que el público 

participa mayormente como espectador y que se realizan 

generalmente en locales acondicionados para tal efecto, ya 

sean cerrados, al aire libre o en la vía pública.  

Sea que el espectáculo con presentaciones en vivo conlleve o 

no la comunicación publica de fonogramas musicales, si estos 

se comunican antes del inicio del espectáculo (a manera de 

ambientación, amenización o por cualquier otra causa) la 

remuneración por dicha utilización será pagada bajo la misma 

formula aplicada a los locales permanentes considerándose 

cuando menos una hora de uso de música. La tarifa mínima de 

estos casos es de 100 VUM.  

IV.2. CONCIERTOS, RECITALES, FESTIVALES, VARIEDADES, 

REVISTAS, SHOWS Y SIMILARES, CON USO EXCLUSIVO 

DE FONOGRAMAS MUSICALES 

IV.2.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

8% de los ingresos de taquilla.   La tarifa mínima es de 36 VUM. 

IV.2.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

24% del VUM por la cantidad de personas asistentes al evento. 

La tarifa minima es de 26 VUM. 

Con uso de fonogramas antes del inicio, en el intermedio o al 

finalizar la presentación en vivo, o con uso de fonogramas 

sincronizados con imágenes: 2.5% de los ingresos de Taquilla, 

luego de deducido el IGV. 

IV.3. ESPECTÁCULOS MUSICALES PARA PROMOCIÓN DE 

PRODUCTOS, SERVICIOS O IMAGEN, CON USO 

EXCLUSIVO DE FONOGRAMAS 

IV.3.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

8% de los ingresos de taquilla.  

La tarifa mínima es de 36 VUM. 

IV.3.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

36% del VUM por la cantidad de personas asistentes al evento. 

La tarifa mínima es de 26 VUM. 

Con uso de fonogramas antes del inicio, en el intermedio o al 

finalizar la presentación en vivo, o con uso de fonogramas 

sincronizados con imágenes: 2.4% de los ingresos de Taquilla, 

luego de deducir el IGV. 

IV.4. ANIVERSARIOS, ACTOS PROTOCOLARES Y SIMILARES 

Con Aforos  
 

Hasta 500 personas 100 VUM 
De 501 a 1,000 personas 150 VUM 
De 1,001 a  3000 personas  200 VUM 
Más de 3000 personas  300 VUM 

  

IV.5. EVENTOS DE CARÁCTER BENÉFICO 

IV.5.1. 8% CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

10% de los ingresos de taquilla. 

La tarifa mínima es de 36 VUM 

 

Presentaciones en vivo, con uso de fonogramas al inicio, 

intermedio o final del evento, cuya utilización es en forma 

directa de fonogramas o sincronizados con imágenes. 

 

2.4% De los ingresos de taquilla, deducido impuestos. 

IV.5.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

18% del VUM por la cantidad de personas asistentes. 

La tarifa mínima es de 26 VUM. 

IV.6. TEATRO, CAFÉ-TEATRO, CAFÉ-CONCERT Y SIMILARES 

IV.6.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

5% sobre los ingresos por taquilla. 

La tarifa mínima es de 18 VUM.     

IV.7. CENAS SHOW, ALMUERZOS SHOW, COCKTAIL SHOW 

Y SIMILARES, CON USO EXCLUSIVO DE MEDIOS 

ANALÓGICOS Y/O DIGITALES 

IV.7.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

5% de los ingresos de taquilla. 

La tarifa mínima es de 36 VUM 

IV.7.2. PRESENTACIONES EN VIVO, CON USO DE 

FONOGRAMAS AL INICIO, INTERMEDIO O FINAL DEL 

EVENTO, O SINCRONIZADOS CON IMÁGENES: 

2% de los ingresos de Taquilla, deducido el IGV. 

IV.8. ELECCIÓN Y CORONACIÓN DE REINAS DE BELLEZA, 

DESFILES DE MODAS, CON USO EXCLUSIVO DE 

FONOGRAMAS EN FORMA DIRECTA O 

SINCRONIZADOS CON IMÁGENES 

IV.8.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

5% de los ingresos de taquilla 

La tarifa no será menor a 26 VUM  

IV.8.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

36% del VUM por la cantidad de personas asistentes al evento. 

La tarifa no será menor a 26 VUM 

IV.9. ESPECTÁCULOS SOBRE HIELO 

IV.9.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

3% sobre los ingresos de taquilla 

La tarifa no será menor a 26 VUM.  

IV.10. RIFAS, BINGOS Y SIMILARES 

Circos, presentaciones individuales de imitadores, magos, 

malabaristas, payasos y similares. 
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IV.10.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

2.5% sobre los ingresos de taquilla o por venta de tickets o 

cartones. 

La tarifa no será menor a 26 VUM. 

IV.11. CIRCOS, PRESENTACIONES INDIVIDUALES DE 

IMITADORES, MAGOS, MALABARISTAS, PAYASOS Y 

SIMILARES 

IV.11.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

2.5% sobre los ingresos de taquilla 

La tarifa no será menor a 20.5 VUM. Por función.            

IV.11.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

7%  del VUM por la cantidad de personas asistentes. 

La tarifa no será menor a 10.5 VUM. Por función. 

IV.12. FERIAS, EXPOSICIONES Y SIMILARES 

IV.12.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

2% de los ingresos de taquilla. 

La tarifa no será menor a 26 VUM.  

IV.12.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

6%  del VUM por la cantidad de personas asistentes. 

La tarifa no será menor a 10.25 VUM. Por evento. 

IV.13. CORRIDAS DE TOROS Y ESPECTÁCULOS TAURINOS 

IV.13.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

0.75%  sobre los ingresos de taquilla 

La tarifa no será menor al valor de 10 entradas del precio 

promedio por función. 

IV.13.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

5%  del VUM por la cantidad de personas asistentes. 

La tarifa no será menor a 26 VUM por evento. 

IV.14. PARQUES DE ATRACCIONES, DIVERSIONES Y 

SIMILARES 

IV.14.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

0.75% de los ingresos mensuales de taquilla. 

La tarifa no será menor a 190 VUM mensuales. 

IV.14.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

5%  del VUM por la cantidad de personas asistentes. 

La tarifa no será menor a 36 VUM al mes. 

IV.15. EVENTOS DEPORTIVOS, CONFERENCIAS, MÍTINES, 

DESFILES, CORSOS, PROCESIONES, PELEA DE GALLOS Y 

SIMILARES 

IV.15.1. CON OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

0.5% de los ingresos de taquilla. 

La tarifa no será menor a los siguientes mínimos: 

Hasta 200 personas 26 VUM 
De 201 a 500 personas 36VUM 
De 501 a 1,000 personas 46 VUM 
De 1,001 a 3,000 personas 100 VUM 
De 3,001 a 5,000 personas 150 VUM 

Cada 1,000 adicionales 30 VUM 

 

IV.15.2. SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS: 

Hasta 200 personas 26 VUM 
De 201 a 500 personas 36VUM 
De 501 a 1,000 personas 46 VUM 
De 1,001 a 3,000 personas 100 VUM 
De 3,001 a 5,000 personas 150 VUM 
Cada 1,000 adicionales 30 VUM 

 

IV.16. DETERMINACIÓN DE LA TARIFA 

Para la determinación de las tarifas en esta modalidad, se 

consideran ingresos obtenidos por el organizador, el importe 

de la taquilla (asistencia de público x precio de las entradas o 

valor  del ingreso por persona). Cuando el valor de entrada 

contiene un producto de consumo (bebida u otro producto de 

merchadising), la tarifa se calculará sobre el 75%  del valor 

total de la entrada, cuando así corresponda se deducirán los 

impuestos de ley  (Impuestos Municipales e Impuesto General 

a las Ventas) 

IV.17. DESCUENTOS POR PASES E INVITACIONES  

La invitaciones, pases, colaboraciones y similares, serán sólo 

descontadas hasta un máximo del 10% del total de entradas 

emitidas.   

IV.18. DESCUENTOS PARA EVENTOS BENÉFICOS 

Para los eventos con fines benéficos de asistencia social, sin 

perseguir ningún fin de lucro, las tarifas se podrán reducir 

hasta un 80%, previa calificación por UNIMPRO. 

IV.19. PAGO ÚNICO ADELANTADO 

Para los locales en los que UNIMPRO haya verificado el aforo, 

el usǳŀǊƛƻ ǇƻŘǊł ǎƻƭƛŎƛǘŀǊ ŀŎƻƎŜǊǎŜ ŀ ǳƴ άtŀƎƻ ¨ƴƛŎƻ 

!ŘŜƭŀƴǘŀŘƻέ όǊƛŜǎƎƻ ŎƻƳǇŀǊǘƛŘƻύΣ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŀƭ  

60% del aforo. 

IV.20. OTROS DESCUENTOS 

Los descuentos previstos en los numerales 2.10 a 2.15 podrán 

ser aplicables a las actividades mencionadas en el numeral 4.1 

del presente Reglamento, en lo que fuere pertinente.     

IV.21. CUADRO RESUMEN  

La aplicación de las disposiciones de esta sección del 

Reglamento, se encuentran diagramadas en el cuadro 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ¢ŀǊƛŦŀǎ ŘŜ 9ǎǇŜŎǘłŎǳƭƻǎέΣ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ 

que forma parte integrante de éste, signado como Anexo Nº 3.  

V. TARIFAS PARA RADIOEMISORAS 

 

V.1. RADIOEMISORAS ABIERTAS 

La tarifa a aplicarse será: 
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V.1.1. CON INGRESOS POR RADIODIFUSIÓN COMO: 

VENTA DE PUBLICIDAD, CONCESIONES O SIMILARES: 

3.8% sobre los ingresos mensuales por venta de publicidad, 

concesiones o similares (incluye cobertura nacional), con el 

descuento que corresponda según la categoría.  

Será Aplicable la tarifa acordada en el convenio suscrito entre 

el Comité de Radio y UNIMPRO, de fecha 01.01.2004.  

V.1.2. SIN INGRESOS POR VENTA DE PUBLICIDAD, 

CONCESIONES O SIMILARES:  

La tarifa será igual a los mínimos establecidos por categorías 

para las radioemisoras con ingresos. 

La tarifa mínima mensual a aplicarse será de:  

Presencia Musical  mayor  al  20% 150 VUM 
Presencia Musical menor o igual a 20% 100 VUM 
 

V.2. RADIOEMISORAS CERRADAS 

Aquellas que realizan su transmisión por cable, hilo, circuito 

cerrado o similar. 

La tarifa a aplicarse será:  

V.2.1. CON INGRESOS POR CUOTAS DE ABONADOS O 

POR PUBLICIDAD SI FUERA EL CASO: 

3.8%  de los ingresos mensuales procedentes de las cuotas de 

abonados e ingresos por publicidad (si fuera el caso), con el 

descuento que corresponda según la categoría.  

V.2.2. SIN INGRESOS POR VENTA DE PUBLICIDAD, 

CONCESIONES O SIMILARES: 

La tarifa será igual a los mínimos establecidos por categorías 

para las radioemisoras con ingresos.  

La tarifa mínima mensual a aplicarse será de:  

Presencia Musical  mayor  al  20% 100 VUM 
Presencia Musical menor o igual a 20% 150 VUM 

 

V.3. APLICACIÓN DE LA TARIFA PARA REDIOEMISORAS 

ABIERTAS Y  CERRADAS 

Las tarifas para radioemisoras se calculan en base a los 

ingresos de cualquier índole relacionados con la radiodifusión y 

será aplicable la tarifa acordada entre el Comité de Radio y 

UNIMPRO de fecha 01.01.2004.   

A partir del 01 de Enero del 2005 en adelante,  la tarifa del 

3.8% a pagar por las radioemisoras podrán  ser ajustadas,  

según clasificación en base al promedio de uso de música en 

sus emisiones de acuerdo con las siguientes categorías: 

V.3.1. CATEGORÍA A: 

Radioemisoras que utilizan en promedio más de 20% de música 

en su programación, se les aplicará un  descuento de 5%. 

Siendo su tarifa mínima de 150 VUM. 

V.3.2. CATEGORÍA B:   

Radioemisoras que utilizan, en promedio, hasta el 20%   de 

música en su programación, se les aplicará un  descuento de 

75%. Siendo su tarifa mínima de 100 VUM. 

V.3.3. DETERMINACIÓN DE LOS INGRESOS POR 

RADIODIFUSIÓN: 

Se consideran ingresos por radiodifusión, aquellos ingresos por 

comercialización y venta de publicidad a los anunciantes,  

realizado de forma directa o indirecta por el radiodifusor o por 

algún tercero o empresa relacionada con el radiodifusor, así 

también los alquileres de espacio, concesiones u otros que 

tengan que ver con la radiodifusión. 

 

Para el caso de empresas comercializadoras dedicadas a  la  

venta de publicidad a los anunciantes y que tengan relación 

con las empresas que han suscrito convenio con UNIMPRO, se 

encuentran obligadas  a declarar los ingresos provenientes de 

la comercialización y venta de publicidad a los anunciantes a 

efectos de regularizar su situación. 

V.4. ESCALONAMIENTO. 

No obstante lo expresado en este numeral 5., considerando las 

actuales condiciones de mercado, UNIMPRO estableció en el 

convenio celebrado con fecha el 31 de Marzo del 2004, con el 

COMITÉ DE RADIO y de conformidad el literal a) del Artículo 

153º del Decreto legislativo Nº 822 Ley sobre el Derecho de 

Autor, aplicar excepcionalmente a partir del 01 de Enero del 

2004, y sin que ello implique precedente alguno que pueda ser 

invocado en el futuro, el siguiente escalonamiento aplicable a 

las radioemisoras en general:       

V.4.1. DURANTE LOS PRIMEROS TRES MESES CONTADOS 

A PARTIR DEL 01 de Enero del 2004: 

0.48% sobre los ingresos por venta de publicidad, cuotas de 

abonados, concesiones o similares. 

V.4.2. DURANTE VEINTIUN MESES CONTADOS A PARTIR 

DEL 01 de Abril del 2004:  

0.6% sobre los ingresos por venta de publicidad, cuotas de 

abonados, concesiones o similares. 

V.4.3. DURANTE EL TERCER Y CUARTO AÑO, CONTADO A 

PARTIR DEL 01 de Enero del 2004:  

0.7% sobre los ingresos por venta de publicidad, cuotas de 

abonados, concesiones o similares. 

V.4.4. DURANTE EL QUINTO Y SEXTO AÑO, CONTADO A 

PARTIR DE 01 de Enero del 2004:  

0.8% sobre los ingresos por venta de publicidad, cuotas de 

abonados, concesiones o similares. 

V.5. DESCUENTOS 

Los descuentos y/o beneficios previstos en los numerales 2.10 

a 2.14 podrán ser aplicables a las radioemisoras abiertas y 

cerradas, en lo que fuere pertinente.       

    

V.6. REPRODUCCIÓN,  DUBBIN, SIMULTCASTING Y 

WEBCASTING Y UTILIZACIONES POR INTERNET. 

Las tarifas establecidas en este reglamento son 
independientes de las que se establezcan para reproducción, 
Dubbin, Simultcasting, Webcasting y para utilizaciones por 
Internet y redes similares.  



RESUMEN DE TARIFAS GENERALES 2009 – UNIÓN PERUANA DE PRODUCTORES FONOGRÁFICOS                                                        Pág. 14 de 25 

 

V.7. CUADRO RESUMEN 

La aplicación de las disposiciones de esta sección del 

Reglamento, se encuentran diagramadas en el cuadro 

denominado Resumen de Tarifas para los Organismos de 

Radiodifusión, el mismo que forma parte integrante de éste, 

signado como Anexo Nº 4. 

VI. TARIFAS PARA TELEVISORAS 

 

VI.1. TELEVISORAS ABIERTAS 

La tarifa a aplicarse será:  

VI.1.1. CON INGRESOS POR VENTA DE PUBLICIDAD, 

CONCESIONES O SIMILARES: 

1.5% sobre los ingresos mensuales por venta de publicidad, 

concesiones o similares (incluye cobertura nacional), con el 

descuento que corresponda según la categoría.  

Categoría A, con presencia de Hasta el 50% de música, en 

todas las modalidades de utilización,  55% de descuento por 

categoría. 

Categoría B, con presencia de más de 50% de música, en todas 

las modalidades de utilización,  45% de descuento por 

categoría.  

CAMPO CATEGORÍA A CATEGORÍA B 
Tarifa Bruta 1.5 1.5 
% de Música Más de 50% Hasta 50% 
Descuento por 
Categoría 

45% 55% 

Prod. Y Ventas. 30% 30% 
Descuento Conv. 63.00% 63.00% 
Tarifa Neta. 0.305% 0.175% 
Tarifa Mínima 120 VUM 85 VUM 

 
Nota Importante: Las tarifas que muestra el cuadro que 

antecede, es por los derechos de emisión para la 

comunicación pública de la música  a través del espacio 

radioeléctrico. 

VI.1.2. SIN INGRESOS POR VENTA DE PUBLICIDAD, 

CONCESIONES O SIMILARES: 

La tarifa será igual a los mínimos establecidos por categorías 

para las televisoras con ingresos, la misma que progresará 

anualmente de acuerdo a lo establecido en el cuadro que 

antecede. 

VI.2. TELEVISORAS CERRADAS 

Aquellas que realizan su transmisión por cable, hilo circuito 

cerrado o similares. 

VI.2.1. CON INGRESOS POR CUOTAS DE ABONADOS O 

POR PUBLICIDAD SI FUERA EL CASO: 

1.5% de los ingresos mensuales procedentes de las cuotas de 

abonados e ingresos por publicidad, si fuera el caso, con el 

descuento que corresponda según la categoría. 

VI.3. APLICACIÓN DE TARIFAS PARA TELEVISORAS DE 

SEÑAL ABIERTA Y CERRADA 

Tarifa para televisión por cable y/o satélite. 
 

CUADRO 1 AÑO 2009 

Tarifa Bruta 1.5% 
Producc. y Ventas 30.00% 
Descuento por Categoría 40.00% 
Ajuste por Convenio 58.22% 
  

TARIFA NETA 0.1755% 

   

VI.3.1. SIN INGRESOS POR VENTA DE PUBLICIDAD, 

CONCESIONES O SIMILARES: 

La tarifa será igual a los mínimos establecidos por categorías 

para las televisoras con ingresos.   

La tarifa mínima mensual a aplicarse será de: 100 VUM 

mensuales, y no está afecta a descuentos. 

VI.4. DESCUENTOS 

Los descuentos y/o beneficios previstos en los numerales 2.10 

a 2.14 podrán ser aplicables a las televisoras abiertas y 

cerradas, en lo que fuere pertinente.       

VI.5. UTILIZACIONES POR INTERNET 

Las tarifas establecidas en este reglamento son independientes 

de las que se establezcan para sincronización, reproducción y 

para utilizaciones por Internet y redes similares. 

 

VI.6. DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

 La aplicación de las disposiciones de esta sección del 

Reglamento, se encuentran diagramadas en el cuadro 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜǎǳƳŜƴ ŘŜ ¢ŀǊƛŦŀǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ hǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ 

wŀŘƛƻŘƛŦǳǎƛƽƴέΣ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ forma parte integrante de éste, 

signado como Anexo Nº 4.     

 

VII. MÚSICA EN ESPERA 

Derechos de Comunicación Pública de fonogramas que se 

genera a partir de su puesta a disposición en la pausa 

telefónica, será aplicable de acuerdo al número de líneas que 

se utilicen de conformidad al siguiente cuadro: 

Hasta 2 líneas 7.5 VUM (Tarifa mínima sin 
Dsctos.) 

Por cada línea adicional 3.5 VUM 
 

Descuentos: 

Hasta por 10 líneas adicionales 20% descuento 
Más de 10 líneas adicionales 30% descuento 

 

Para el presente caso, las tarifas no incluyen los derechos de 

sincronización de fonogramas, las mismas que a petición 

directa del productor fonográfico podrá ser gestionado en 

forma individual según corresponda. 
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I. TARIFAS POR COMUNICACIÓN PÚBLICA DE 

FONOGRAMAS Y/O FONOGRAMAS SINCRONIZADOS A 

TRAVÉS DE INTERNET 

I.1. WEBCASTING 

Difusión de contenidos digitales, multimedia y/o interactivos 

que utilizan fonogramas o fragmentos de fonogramas sonoros 

o sincronizados en producciones u obras audiovisuales en 

redes digitales, por parte de un proveedor de contenidos 

exclusivamente en internet. 

I.1.1. WEBCASTING NO INTERACTIVO: 

Uso de contenidos fijos,  prediseñados o predeterminados por 

parte del proveedor de contenidos, sin capacidad del 

internauta para  interactuar. 

I.1.1.A) TRANSMISIÓN DE CONTENIDO PARA 

AMBIENTACIÓN DEL SITIO WEB. 

La transmisión del fonograma y/o fonograma sincronizado, 

tiene carácter accesorio o de ambientación para la 

comercialización de productos publicitados en el sitio web. 

Tarifa: Corresponde el 8% de los ingresos por concepto de 

publicidad asociada, suscripciones, pago por alojamiento de 

links, o similares,  etc,  más el  IGV. 

Tarifa mínima:                                                                                                                                                                                                                                          

Organización empresarial Moneda Tarifa Mensual 
por derechos* 

Grandes y medianas empresas US$ 60 
Pequeñas empresas US$ 35 
Micro empresas US$ 20 
Páginas personales, músicos, 
artistas 

US$ 10 

*Las tarifas no incluyen el IGV 

I.1.1.B) TRANSMISIÓN DE CONTENIDO. 

La transmisión de fonogramas y/o videogramas secuenciales y 

programados, sin capacidad de ser seleccionados o accesados 

individualmente o variar el orden de la disposición de éstos por 

parte del usuario. 

Tarifa: Corresponde el 10 % de los ingresos por  publicidad 

asociada, suscripciones, pago por alojamiento de links, o 

similares,  etc,  más el  IGV. 

Tarifa mínima: US $100.oo de forma mensual. 

 

I.1.2. WEBCASTING INTERACTIVO: 

Es la difusión de contenidos digitales en la que el internauta 

tiene la capacidad de seleccionar y acceder a los contenidos a 

discreción. Estos generalmente son difundidos mediante el uso 

de la tecnología streaming. 

I.1.2.A) TRANSMISIÓN DE CONTENIDO PARA 

AMBIENTACIÓN. 

Tarifa: Corresponde el 8% de los ingresos por publicidad 

asociada, suscripciones, pago por alojamiento de links, o 

similares,  etc,  más el  IGV. 

Tarifa mínima: Según la siguiente tabla.  

 

 

 

 

 

Organización empresarial Moneda Tarifa 
Mensual* 

Grandes y medianas empresas US$ 60 
Pequeñas empresas US$ 35 
Micro empresas US$ 20 
Páginas personales, músicos, artistas US$ 10 

*Las tarifas no incluyen el IGV 

I.1.2.B) TRANSMISIÓN DE CONTENIDO A LA CARTA. 

Es la transmisión de fonogramas y/o videogramas por catálogo 

o bajo demanda (on Demand), donde el acceso a los 

contenidos queda a discreción del internauta. 

Tarifa: 12% de los ingresos mensuales por publicidad asociada, 

suscripciones, pago por alojamiento de links, o similares,  etc,  

más el  IGV. 

Tarifa mínima: Corresponde $100 en forma mensual  y se 

calculará según la siguiente tabla. 

Rango Moneda Valor* 

Hasta 10,000 visitas US$ 0.0100  por visita 
De 10,001 a 50,000 visitas US$ 0.0070  por visita 
De 50,001 a 100,000 visitas US$ 0.0050  por visita 
De 100,001 a 500,000 visitas US$ 0.0030  por visita 
Más de 500,000 visitas US$ 0.0020  por visita 

*Las tarifas no incluyen el IGV 

 

I . 2 .  SIMULCASTING 

Es la difusión de un mismo contenido simultáneamente a 

través de Internet y otra forma de emisión como la 

radiodifusión sonora o televisiva. 

I.2.1. RADIOS: 

Es la difusión de fonogramas musicales en forma simultánea a 

la transmisión de contenidos a través de ondas hertzianas de 

un organismo de radiodifusión. 

Tarifa: Corresponde el 3.8 % de los ingresos por  publicidad 

asociada, suscripciones, pago por alojamiento de links, o 

similares,  etc,  más el  IGV.  Esta tarifa, será ajustada de 

acuerdo a la siguiente tabla. 

Categoría Presencia Musical Descuentos por: Tarifa 
Neta 

Tarifa 
mínima* 

Categoría    Gastos de Producción 
y Ventas 

A Más del 20% 5% 25% 2.71% $75 
B Hasta el 20% 75% 25% 0.71% $40 

*Las tarifas no incluyen el IGV 

I.2.2. TELEVISIÓN: 

Es la difusión de fonogramas o fonogramas sincronizados en 

producciones u obras audiovisuales, cuya difusión se hace en 

forma simultánea a través de Internet y proveedor de 

contenidos o un organismo de radiodifusión. 

Tarifa: Corresponde el 1.5 % de los ingresos por publicidad 

asociada, suscripciones, pago por alojamiento de links, o 

similares,  etc,  más el  IGV.  Esta tarifa porcentual será 

ajustada de acuerdo a la siguiente tabla. 

Categoría Presencia Musical Descuento por: Tarifa 
Neta 

Tarifa 
mínima* 

Categoría Gastos de 
Producción y 

Ventas 

A Más del 20% 5% 25% 1.00% $100 
B Hasta el 20% 75% 25% 0.53% $50 

*Las tarifas no incluyen el IGV 
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II. TARIFAS POR COMPENSACIÓN POR COPIA PRIVADA 

Canon aplicable a los soportes o materiales con capacidad de 

almacenamiento de contenidos protegidos  por las leyes de 

propiedad intelectual. 

 

Base legal 

Ley  Nº 28131 

Artículo 20º.- Compensación por Copia Privada 

20.1 La reproducción realizada exclusivamente para uso 

privado de obras, interpretaciones o ejecuciones artísticas 

en forma de videogramas o fonogramas, en soportes o 

materiales susceptibles de contenerlos, origina el pago de 

una compensación por copia privada, a ser distribuida 

entre el artista, el autor y el productor del videograma y/o 

del fonograma, en la forma y porcentajes que establezca el 

Reglamento.  

20.2 La compensación por copia privada no constituye un 

tributo. Los ingresos que se obtengan por dicho concepto 

se encuentran regulados por la normatividad tributaria 

aplicable. 

20.3 Están obligados al pago de esta compensación el 

fabricante nacional así como el importador de los 

materiales o soportes idóneos que permitan la 

reproducción a que se refiere el párrafo anterior. 

20.4 Están exceptuados del pago el productor de videograma o 

fonograma y la empresa de radiodifusión debidamente 

autorizados, por los materiales o soportes de reproducción 

de fonogramas y videogramas destinados a sus actividades. 

20.5 La compensación se determina en función de los soportes 

idóneos, creados o por crearse, para realizar dicha 

reproducción, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento. 

20.6 La forma de recaudación y los demás aspectos no 

previstos en la presente Ley se establecerán en el 

Reglamento. 

 

Las tarifas aplicables se resumen en la siguiente tabla: 

 

MATERIALES O SOPORTES DIGITALES DE REPRODUCCIÓN SONORA 
Tipo Soporte  Tarifa

1
  

CD-Audio R S/. 0.11 
CD-Audio RW S/. 0.11 

MINIDISC S/. 0.11 

MATERIALES O SOPORTES DIGITALES DE REPRODUCCIÓN VISUAL O 
AUDIOVISUAL 

Tipo Soporte  Tarifa
1
 

DVD - R/RW 4.76 GB  S/. 0.22 
DVD - R/RW 3.95 GB S/. 0.22 
DVD + R/RW 4.76 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 2.60 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 4.70 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 5.20 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 9.40 GB S/. 0.22 

MATERIALES ANALOGICOS DE REPRODUCCIÓN SONORA 

Tipo Soporte  Tarifa
1
 

Casete de audio hasta 60 minutos S/. 0.11 
Casete de audio hasta 90 minutos S/. 0.11 

MATERIALES ANALOGICOS DE REPRODUCCIÓN VISUAL O 
AUDIOVISUAL 

Tipo Soporte  Tarifa
1
 

Casete audio visual hasta 60 minutos S/. 0.22 
Casete audio visual hasta 120 minutos S/. 0.22 

REPRODUCTORES  
Tipo Soporte  Tarifa

2
 

Reproductor de audio con memoria 
interna tipo MP3 y similares 

10% 

Reproductor audio visual con memoria 
interna tipo MP4 y similares 

10% 

TELÉFONOS CELULARES MULTIMEDIA 
Tipo Soporte  Tarifa

2
 

Teléfono móvil inalámbrico 3% 

DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO 
Tipo Soporte  Tarifa

2
 

Dispositivo de almacenamiento interno 3% 
Dispositivo de almacenamiento externo 3% 

Memoria USB 3% 
3% Tarjeta expandible para dispositivos 

móviles 

  

                                                           
1
 Monto fijo por cada unidad de soporte. 

2
 En porcentaje del precio FOB FOB (Free On Board / franco a 

bordo) del soporte. 
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ANEXO 01 

RESUMEN DE TARIFAS DE LOCALES PERMANENTES 
 

 

SE CONSIDERA EN ESTA MODALIDAD A LOS ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL 
PÚBLICO EN LOS CUALES SE LLEVE A CABO LA COMUNICACIÓN PÚBLICA DE 
FONOGRAMAS SEA  A TRAVÉS DE SU USO DIRECTO O INDIRECTO MEDIANTE 
LA DIFUSIÓN DE EN CONTENIDOS  DE SEÑALES RADIODIFUNDIDAS, SEA CUAL 
FUERE EL NÚMERO DE DÍAS QUE OPEREN, SIEMPRE QUE NO EXISTA 
IMPOSICIÓN ECONÓMICA DE NINGÚN TIPO EN LA ADMISIÓN DEL PÚBLICO. 

PARA OBTENER LA TARIFA, MULTIPLICAR EL VALOR PORCENTUAL DEL VUM 
POR LOS VALORES QUE CORRESPONDE A LAS COLUMNAS (B), (C), (D) y (E). SI 
EL RESULTADO DEL CÁLCULO  ES INFERIOR A LOS MÍNIMOS DETALLADOSEN 
CADA CLASIFICACIÓN, SE APLICARÁ LOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS,  LOS 
MISMOS QUE NO SE ENCUENTRAN SUJETOS A DESCUENTOS. 

 

Clasificación3 (A) 
% del VUM 
VUM= 2.08 

(B) 
AFORO DEL 

LOCAL 

(C) 
HORAS DE MÚSICA 

EN EL MES 

(D) 
CATEGORÍA 

(E) 
MEDIO DE 

USO 

1.1. MÚSICA INDISPENSABLE: 
UTILIZADA EN DISCOTECAS, SALSOTECAS, SALSODROMOS, KARAOKES, 
CLUBES NOCTURNOS,  ACADEMIAS DE BAILE Y SIMILARES 
Tarifa mínima    52 VUM 
 

 
100% VUM 

(2.08) 

SEGÚN DECLARACIÓN JURADA DEL 
USUARIO Y/O VERIFICACIÓN DE LOS 
INSPECTORES DE UNIMPRO. 
 
SE CONSIDERA EL 60%, PARA EL CASO DE 
DISCOTECAS Y SIMILARES,  
ADICIONALEMENTE AL NÚMERO DE 
SILLAS,  SE TOMARÁ EL ÁREA DE LA 
PISTA DE BAILE PARA OBTENER EL 
AFORO TOTAL 

SEGÚN LA DECLARACIÓN 
JURADA DEL USUARIO. 

1era.    0.30 
2da.    0.27 
3era.    0.24 
4ta.     0.21 
5ta.       0.18 

EQUIPO 
REPRODUCTOR 
DE SONIDOS E 
IMÁGENES 
0.12  
 
EQUIPO 
REPRODUCTOR 
DE SONIDOS 
0.15 

1.2. MÚSICA NECESARIA:  
LA UTILIZADA EN AERÓBICOS, CENTROS MUSICALES, PEÑAS, PUBS, 
RESTAURANTES SHOWS,   Y SIMILARES. 
Tarifa mínima    32 Vum 

 
60%  VUM 

(1.25) 

SEGÚN DECLARACIÓN JURADA DEL 

USUARIO Y/O VERIFICACIÓN DE LOS 

INSPECTORES DE UNIMPRO. 

SEGÚN LA DECLARACIÓN 
JURADA DEL USUARIO. 

1era.    0.30 
2da.     0.27 
3era.    0.24 
4 ta.     0.21 
5 ta..    0.18 

EQUIPO 
REPRODUCTOR 
DE SONIDOS E 
IMÁGENES 0.12 
 
EQUIPO 
REPRODUCTOR 
DE SONIDOS 
0.15 

1.3. MÚSICA SECUNDARIA: 
MÚSICA DE AMBIENTACIÓN, EJECUTADA POR MEDIOS MECÁNICOS 
EN ESTABLECIMIENTOS O LOCALES DONDE  SE EXPENDE COMIDA 
Y/O BEBIDAS AL PÚBLICO, SEA QUE FORMEN UNA PARTE O 
DEPENDENCIA DE OTRO ESTABLECIMIENTO O SEAN 
INDEPENDIENTES. ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
ESTABLECIMIENTOS  DE  SERVICIOS, TIENDAS POR 
DEPARTAMENTOS, SUPERMERCADOS, CENTROS COMERCIALES, DE 
TRABAJO, DE ESPARCIMIENTO, CLUBES SOCIALES Y 
DEPARTAMENTALES, ASOCIACIONES, CINES, TERMINALES  
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS Y FERROVIARIOS. TRANSPORTE 
COLECTIVO DE PASAJEROS (AÉREO, TERRESTRE, MARÍTIMO Y 
FERROVIARIO), PROSTÍBULOS, INSTITUTOS DE MASAJE, CENTROS 
ASISTENCIALES Y DE SALUD,  CENTROS DE EDUCACIÓN, SALONES DE 
BINGO, CASINOS Y SALAS DE JUEGO. EN GENERAL, TODO 
ESTABLECIMIENTO SIMILAR A LOS ANTERIORES. 
LA TARIFA NO PODRÁ SER MENOR A 10 VUM = S/. 20.80 

33% VUM 
(0.68) 

SEGÚN DECLARACIÓN JURADA DEL 
USUARIO Y/O VERIFICACIÓN DE LOS 
INSPECTORES DE UNIMPRO. 

SEGÚN LA DECLARACIÓN 
JURADA DEL USUARIO. 

1era.    0.30 
2da.     0.27 
3era.    0.24 
4 ta.     0.21 
5 ta.     0.18 

 

EQUIPO 
REPRODUCTOR 
DE SONIDOS E 
IMÁGENES 0.12 
 
EQUIPO 
REPRODUCTOR 
DE SONIDOS 
0.15 
 

 
 

Á El cálculo del aforo para establecimientos tipo almacenes, tiendas por 
departamentos, bazares, mercados y supermercados, retails y similares, se 
aplica  de acuerdo a la tabla de aforos. 

Á De conformidad a lo establecido en el respectivo reglamento de tarifas. 
 

TARIFA MENSUAL EN  ESTABLECIMIENTOS DE  HOSPEDAJE (HOTELES, 
HOSTALES, Y SIMILARES) 

 

ESTRELLAS TARIFA 

5 *  
4 * 
3 * 

1 -2 * 

US$  2.00  
US$  1.50  
US$  1.00  
US$  0.75 

 

Á Los establecimientos de cadenas con cuatro o más locales, tendrán un 
descuento de 1% por local, con  un  tope de hasta 10%. 

Á Los usuarios que suscriban el contrato de pago de remuneraciones por 
comunicación pública de fonogramas, tendrán un descuento del 5% sobre 
el importe de sus tarifas. 
 

Á El sistema de descuentos es el siguiente: 
o 15% por pronto pago mensual, siempre que el pago de las 

remuneraciones se efectúe  dentro de los 25 días del mes corriente. 
o 20% por pago adelantado trimestral, siempre que las 

remuneraciones se efectúen dentro de los 25 días del mes en que 
se  inicia  el periodo. 
 

o 30% por pago adelantado semestral, siempre que las 
remuneraciones se efectúen  dentro de los 25 días del mes en 
que se inicia el periodo. 

o 35%   por pago adelantado anual, siempre que las 
remuneraciones se efectúen dentro de los 25 días del mes en que 
se inicia el periodo.  

 
Á Los eventos tipo bailes y/o espectáculos organizados por los 

propietarios de los establecimientos o por terceros a quienes el  
conductor haya cedido en alquiler u otra modalidad, se obligan a  
remunerar  la  comunicación pública de fonogramas de acuerdo  a la 
modalidad de utilización. asimismo, los eventos que se realicen con 
motivo de celebraciones de fin de año u otro tipo de celebración  que  
difieran  en  todo  o  en  parte  de la actividad habitual, se obligan a 
remunerar los derechos de comunicación pública de fonogramas en la 
modalidad de bailes y espectáculos. 
 

Á EL VALOR DEL VUM DURANTE LA VIGENCIA DE ESTAS TARIFAS ES DE 
S/. 2.08  PARA TODAS LAS MODALIDADES DE USO 

                                                           
3
 La mención en esta clasificación es enunciativa  y  no limitativa. 
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ANEXO 02 

RESUMEN DE TARIFAS DE BAILES 
 
EVENTOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADOS EN FORMA OCASIONAL CON 
COMUNICACIÓN PÚBLICA DE FONOGRAMAS MUSICALES Y/O   FIJACIONES 
SINCRONIZADAS  CON  IMÁGENES,  EN  LAS  QUE  EL  PÚBLICO  PARTICIPA 

ACTIVAMENTE (BAILA)  CON  RELACIÓN A LA MÚSICA,  LA TARIFA NO INCLUYE 
EL I.G.V. 

 

Clasificación4 CON OBTENCIÓN DE INGRESOS SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS 

2.1   EN DISCOTECAS SALSÓDROMOS  PEÑAS, Y LUGARES 
ACONDICIONADOS: 
CON USO EXCLUSIVO DE FONOGRAMAS MUSICALES. 

8% DE LOS INGRESOS POR ADMISIÓN O 
CUALQUIER FORMA DE ACCESO AL 
LOCAL 

20%  DEL VUM  POR LA CANTIDAD DE PERSONAS 
ASISTENTES. 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

2.2   CON USO PARCIAL DE FONOGRAMAS, DONDE LA 
EJECUCIÓN MUSICAL ES MIXTA TAMBIÉN CON 
PRESENTACIONES EN VIVO. 

2.5% DE LOS INGRESOS DE ADMISIÓN O 
CUALQUIER FORMA DE ACCESO AL 
LOCAL 
LA TARIFA EN GENERAL NO SERÁ MENOR 
A 26 VUM 

20%  DEL VUM  POR LA CANTIDAD DE PERSONAS 
ASISTENTES. 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

2.3  EN LOCALES SOCIALES, CLUBES, ASOCIACIONES, 
CENTROS DE ESPARCIMIENTO Y SIMILARES:                                                                                            
CON USO EXCLUSIVO DE FONOGRAMAS 

8%  DE LOS INGRESOS POR ADMISIÓN O 
CUALQUIER FORMA DE ACCESO AL 
LOCAL. 

20% DEL VUM  POR LA CANTIDAD DE PERSONAS 
ASISTENTES. 

2.4 CON USO PARCIAL DE FONOGRAMAS O DONDE LA 
EJECUCIÓN MUSICAL ES MIXTA  TAMBIÉN CON 
PRESENTACIONES EN VIVO. 

2.5% DE LOS INGRESOS DE ADMISIÓN O 
CUALQUIER FORMA DE ACCESO AL 
LOCAL. 
 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

2.5 SHOWS BAILABLES PARA PROMOCIÓN DE 
PRODUCTOS O IMAGEN.  

ASISTENCIA POR VUM POR 36% 
 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 36 VUM. 

ASISTENCIA POR VUM POR 36% 
 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

2.6 ALMUERZOS, CENAS,  CÓCTELS, PARRILLADAS Y 
SIMILARES CON USO EXCLUSIVO DE FONOGRAMAS.  

5%  DE LOS INGRESOS SOBRE EL VALOR 
DE LOS TICKETS O TARJETAS. 

 

2.7  CON USO PARCIAL DE FONOGRAMAS O DONDE LA 
EJECUCIÓN MUSICAL ES MIXTA  TAMBIÉN CON 
PRESENTACIONES EN VIVO. 

2.5%  DE LOS INGRESOS SOBRE EL VALOR 
DE LOS TICKETS O TARJETAS. 
TARIFA NO MENOR A 26 VUM. 
EN DOMICILIO FAMILIAR Y CON 
TARJETAS EMITIDAS, LA TARIFA  NO 
SERÁ MENOR A 15 VUM. 

 

2.8. CELEBRACIONES COMO CUMPLEAÑOS, BAUTIZOS, 
ANIVERSARIOS Y SIMILARES. 

 CON AFOROS DE : 
HASTA  100   PERSONAS         25 VUM 
DE 101 A  200 PERSONAS       45 VUM 
DE  201  A 300 PERSONAS      75 VUM 
MÁS DE 300 PERSONAS          95 VUM 

 
 

Á PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS TARIFAS EN ESTA MODALIDAD, SE 
CONSIDERAN OBTENCIÓN DE INGRESOS A TODAS LAS FORMAS DE 
ACCEDER A UN LUCRO DIRECTO O INDIRECTO CON EL  USO 

Á DE LA MÚSICA,  SEA POR PARTE DEL ORGANIZADOR O PRODUCTOR DEL 
EVENTO Y SE CALCULA SOBRE LA CANTIDAD DE VENTA DE ENTRADAS O 
CUALQUIER  TIPO DE ADMISIÓN,  PÚBLICO  ASISTENTE 

Á POR EL PRECIO DE ADMISIÓN O ACCESO AL LOCAL. CUANDO SE 
PRESENTASE EL CASO QUE EN EL PRECIO SE ENCUENTRA INCLUIDO EL 
VALOR DE UN PRODUCTO DE  CONSUMO HABITUAL QUE EXPENDE 

Á EN EL LOCAL COMO  BEBIDA (LICOR, GASEOSA,   SHOPP, JARRA, ETC), LA 
TARIFA SE CALCULARÁ SOBRE EL 75% DEL VALOR DE ADMISIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO. 

Á LAS INVITACIONES, PASES, COLABORACIONES O CORTESÍAS, SERÁN 
DESCONTADAS HASTA POR UN MÁXIMO DEL 10% DE LA CANTIDAD DE 
ENTRADAS EMITIDAS. 

Á PARA LOS EVENTOS BENÉFICOS O DE ASISTENCIA SOCIAL, SIN PERSEGUIR 
FINES DE LUCRO, LAS TARIFAS SE PODRÁN REDUCIR HASTA EL 80%, 
PREVIA CALIFICACIÓN POR UNIMPRO. 

 

Á PARA LOS LOCALES EN LOS QUE UNIMPRO HA VERIFICADO SU AFORO, EL 
USUARIO PODRÁ OPTAR POR EL PAGO ÚNICO ADELANTADO (RIESGO 
COMPARTIDO) EN FUNCIÓN AL 60% DEL AFORO DEL LOCAL  

Á ESTE CRITERIO NO ES APLICABLE AL   ITEM  2.8,  EN CUYOS  CASOS LA 
DETERMINACIÓN DE LOS AFOROS HA SIDO REALIZADO POR DEFENSA 
CIVIL, EN  LOS QUE LA TARIFA ES  FIJA POR EVENTO. 

Á EL VALOR DEL VUM DURANTE LA VIGENCIA DE ESTAS TARIFAS ES DE S/. 
2.08  PARA TODAS LAS MODALIDADES DE USO 

 
 
 
  

                                                           
4
 La mención en esta clasificación es enunciativa  y  no limitativa. 



RESUMEN DE TARIFAS GENERALES 2009 – UNIÓN PERUANA DE PRODUCTORES FONOGRÁFICOS                                                        Pág. 20 de 25 

ANEXO 03 

RESUMEN DE TARIFAS DE ESPECTÁCULOS 
 

 

CLASIFICACIÓN CON OBTENCIÓN DE INGRESOS            SIN OBTENCIÓN DE INGRESOS 

3.1 CONCIERTOS, FESTIVALES, VARIEDADES, REVISTAS, SHOWS 
EN ESTADIOS, COLISEOS, TEATROS.  

8% DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 36 VUM. 

ASISTENCIA POR VUM POR 24%.  
 

3.2 CON USO DE FONOGRAMAS, AL INICIO, INTERMEDIO O 
FINAL DE LA PRESENTACIONES EN VIVO 

2.5% DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA, DEDUCIDO 
IMPUESTOS. 

LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

3.3 ESPECTÁCULOS MUSICALES PARA LA PROMOCIÓN DE 
PRODUCTOS O IMAGEN. 

8% DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 36 VUM 

ASISTENCIA POR VUM POR 36%  
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

3.4 CON USO PARCIAL DE FONOGRAMAS, AL INICIO, 
INTERMEDIO O FINAL DE LA PRESENTACIÓN EN  VIVO. 

2.5% DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA, DEDUCIDO 
IMPUESTOS. 

ASISTENCIA POR VUM POR 36%  
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM 

3.5. ANIVERSARIOS, ACTOS PROTOCOLARES Y SIMILARES CON AFOROS DE: 
HASTA    500   PERSONAS        100 VUM 
DE 501 A 1,000  PERSONAS      150 VUM 
DE 1001 A  3,000 PERSONAS     200 VUM 
MÁS DE 3,000 PERSONAS          300 VUM 
LA TARIFA NO  SERÁ MENOR A 36 VUM 

CON AFOROS DE: 
HASTA    500   PERSONAS        100 VUM 
DE 501 A 1,000  PERSONAS      150 VUM 
DE 1001 A  3,000 PERSONAS     200 VUM 
MÁS DE 3,000 PERSONAS          300 VUM 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM 

3.6 EVENTOS DE CARÁCTER BENÉFICO, TIPO TELETÓN, 
CAMPAÑA PRO DAMNIFICADOS Y SIMILARES SIN FINES DE 
LUCRO. 

8%  DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
LA TARIFA NO  SERÁ  MENOR A 36 VUM. 

ASISTENCIA POR VUM POR 18% 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM. 

3.7 CON USO PARCIAL DE FONOGRAMAS AL INICIO, 
INERMEDIO O FINAL DE LA PRESENTACIÓN EN VIVO. 

2.5% DE LA TAQUILLA, DEDUCIDO IMPUESTOS ASISTENCIA POR VUM POR 18% 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM 

3.8 TEATROS, CAFÉ TEATRO, CAFÉ CONCERT Y SIMILARES  5% DE LOS INGRESOS POR TAQUILLA.  
LA TARIFA NO  SERÁ  MENOR A 18 VUM POR FUNCIÓN. 

 

3.9 CENAS, ALMUERZOS, COCTAIL Y SIMILARES. 
 

5% DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
LA TARIFA NO  SERÁ  MENOR A 36 VUM 

 

3.10 CON USO PARCIAL DE FONOGRAMAS, AL INICIO, 
INTERMEDIO O FINAL DE PRESENTACIÓN EN VIVO. 

2% DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA, DEDUCIDO 
IMPUESTOS 

 

3.11.  ELECCIÓN, CORONACIÓN DE REINAS Y DESFILES DE 
MODA. 

5% SOBRE LOS INGRESOS POR TAQUILLA. 
LA TARIFA NO  SERÁ  MENOR A 26 VUM 

ASISTENCIA POR VUM POR 36% . 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM 

3.12. ESPECTÁCULOS SOBRE EL HIELO. 3%  SOBRE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
LA TARIFA NO  SERÁ  MENOR A 26 VUM 

  

3.13  RIFAS, BINGOS Y SIMILARES. 2.5% DE LOS INGRESO OBTENIDOS DE TAQUILLA O POR  
VENTA DE TICKETS O CARTONES. 
LA TARIFA NO  SERÁ  MENOR A 20.5 VUM POR 
FUNCIÓN. 

 

3.14. CIRCOS, O PRESENTACIÓN INDIVIDUAL DE IMITADORES, 
MAGOS, MALABARISTAS, PAYASOS Y SIMILARES. 

2.5%SOBRE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 20.5 VUM POR FUNCIÓN  

ASISTENCIA POR VUM POR 7%  
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 10.25VUM 
POR FUNCIÓN.  

3.15 FERIAS, EXPOSICIONES Y SIMILARES. 2%  DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
 LA TARIFA NO  SERÁ  MENOR A 26 VUM 

ASISTENCIA POR VUM POR 6% LA TARIFA 
NO SERÁ MENOR A 10.25VUM  

3.16. PARQUE DE ATRACCIONES Y SIMILARES, CON MÚSICA DE 
AMBIENTACIÓN. 

1%  DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA MENSUAL. 
TARIFA MÍNIMA 190  VUM  MENSUALES. 

ASISTENCIA POR VUM POR 5% 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 38 VUM 

3.17. EVENTOS DEPORTIVOS, CONFERENCIAS, MÍTINES, 
DESFILES, CORSOS, PELEAS DE GALLOS, CARRERAS Y 
SIMILARES. 

0.5 % DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA. 
 
TARIFA MÍNIMA: 
HASTA 200 PERS  26 VUM 
DE 201 A 500 PERS. 36 VUM 
DE 501 A 1000 PERS. 46 VUM 
DE 1001 A 3000 PERS. 100 VUM 
DE 3001 A 5000 PERS. 150 VUM 
POR CADA 1000 PERS. ADICION.        30 VUM 

 
HASTA 200 PERSONAS                26 VUM 
DE 201 A 500 PERS.                      36 VUM 
DE 501 A 1000 PERS.                    46 VUM 
DE 1001 A 3000 PERS.                100 VUM 
DE 3001 A 5000 PERS.                150 VUM 
POR CADA 1000 PERS ADICN.    30VUM 
  

3.18 CORRIDA DE TOROS CON USO PARCIAL O TOTAL DE 
FONOGRAMAS. 

0.25% DE LOS INGRESOS DE TAQUILLA MENSUAL 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR AL VALOR DE 10 ENTRADAS 
DEL PRECIO PROMEDIO POR FUNCIÓN. 

ASISTENCIA POR VUM POR 5% 
LA TARIFA NO SERÁ MENOR A 26 VUM 
POR FUNCIÓN. 

 
Á PARA LA DETERMINACIÓN DE LA TARIFA EN ESTA MODALIDAD, SE 

CONISDERAN INGRESOS AL IMPORTE DE LA TAQUILLA COMO RESULTADO 
DE LA VENTA DE LOCALIDADES POR EL PRECIO DEDUCIDO EL I.G.V.  

Á LAS INVITACIONES, PASES DE CORTESÍA, COLABORACIONES Y SIMILARES, 
SERÁN SOLO DESCONTADAS HASTA POR UN MÁXIMO DEL 10% DE LAS 
ENTRADAS EMITIDAS.  

Á LOS EVENTOS CON FINES BENÉFICOS O ALTRUISTAS QUE NO PERSIGUEN 
FINES DE LUCRO, PODRÁN TENER UNA REDUCCIÓN DE  HASTA EL 80%, 
PREVIA CALIFICACIÓN DE UNIMPRO.  
  

Á PARA LOS LOCALES DONDE UNIMPRO HAYA VERIFICADO EL AFORO, EL 
USUARIO PODRÁ OPTAR POR EL PAGO ÚNICO ADELANTADO (RIESGO 
COMPARTIDO) EN FUNCIÓN AL 60% DEL AFORO.  

Á EL VALOR DEL VUM   DURANTE LA VIGENCIA DE ESTAS TARIFAS ES DE S/. 
2.08  PARA TODAS LAS MODALIDADES DE USO. 
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RESUMEN DE TARIFAS PARA LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN  SONORA  DE SEÑAL ABIERTA Y 

CERRADA  
 
 
TARIFA BRUTA  3.8% 
 
SEGÚN CONVENIO SUSCRITO CON EL COMITÉ DE RADIO,  ESCALONAMIENTO AÑO 2009:   0.8% 
DURANTE EL QUINTO Y SEXTO AÑO, CONTADO A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2004: 0.8% DE LOS INGRESOS POR 
PUBLICIDAD, CUOTAS DE ABONASDOS CONCESIONES Y SIMILARES 
 
 
 

CATEGORÍA PRESENCIA MUSICAL DSCTO. POR CATEGORÍA TARIFA MÍNIMA 

A HASTA 20% DE MÚSICA 5% 100 VUM 

B MÁS DE 20% DE MÚSICA 75% 150 VUM 

 
 

SE CONSIDERAN INGRESOS, A TODOS AQUELLOS RELATIVOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE PUBLICIDAD A 
LOS ANUNCIANTES SEA DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA y QUE OBTENGAN LOS RADIODIFUSORES O EMPRESAS 
COMERCIALIZADORAS RELACIONADAS CON EL RADIODIFUSOR, ASIMISMO, LOS ALQUILERES DE ESPACIO O 
CONCESIONES, LAS CUOTAS DE ABONADOS, LOS CANJES, SUBVENCIONES, DONACIONES, ETC. 
 
LAS TARIFAS MÍNIMAS SON APLICABLES SIEMPRE QUE NO EXISTAN INGRESOS O CUANDO EL RESULTADO DE 
APLICAR LAS TARIFAS VIGENTES, ÉSTOS SON MENORES A LOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS PARA CADA CATEGORÍA.  
ASIMISMO,  LAS TARIFAS MÍNIMAS NO SON SUJETAS A DESCUENTOS POR PRONTO PAGO. 
 
LOS USUARIOS QUE EFECTÚEN SU DECLARACIÓN DE INGRESOS Y REALICEN EL PAGO  DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
CALENDARIOS SIGUIENTES AL MES DE USO DE LA MÚSICA, SERÁN BONIFICADOS  CON UN DESCUENTO POR 
PRONTO PAGO ASCENDENTE AL 10% DEL IMPORTE DE LA TARIFA VIGENTE. 
 
 
 

EL VALOR DEL VUM DURANTE LA VIGENCIA DE ESTAS TARIFAS ES DE S/. 2.08  PARA TODAS LAS MODALIDADES DE 
USO. 
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RESUMEN DE TARIFAS PARA LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN  TELEVISIVA DE SEÑAL ABIERTA 

 

LA DETERMINACIÓN DE LAS TARIFAS PARA LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA DE SEÑAL ABIERTA, 

ESTÁ EN FUNCIÓN A LOS INGRESOS POR VENTA DE PUBLICIDAD A LOS  ANUNCIANTES, LAS CUOTAS DE ABONADOS, 

CONCESIONES, ALQUILERES DE ESPACIO O SIMLARES, CON LA SOLA DEDUCCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS 

VENTAS.  

TARIFA BRUTA: 1.5% DE LOS INGRESOS 

2009 TARIFAS PARA TELEVISIÓN 

CATEGORIA 
PRESENCIA 
MÚSICAL 

DSCTO. POR  
CATEG. 

DSCTO. POR 
PROD. Y VTAS 

DSCTO. POR 
CONV. 

TARIFA NETA 
TARIFA 

MÍNIMA 

A MÁS DE 50% 45% 30% 63.00% 0.305% 120  VUM 

B HASTA  50% 55% 30% 63.00% 0.175% 85  VUM 

 

LOS USUARIOS QUE EFECTÚEN SU DECLARACIÓN DE INGRESOS Y REALICEN EL PAGO  DENTRO DE LOS 20 DÍAS 

CALENDARIOS SIGUIENTES AL MES DE USO DE LA MÚSICA, SERÁN BONIFICDOS CON UN DESCUENTO POR PRONTO 

PAGO ASCENDENTE AL 10% DEL IMPORTE DE LA TARIFA VIGENTE. 

LAS TARIFAS MÍNIMAS SON APLICABLES SIEMPRE QUE NO EXISTAN INGRESOS O CUANDO EL RESULTADO DE 

APLICAR LAS TARIFAS VIGENTES, ÉSTOS SON MENORES A LOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS PARA CADA CATEGORÍA.  

ASIMISMO,  LAS TARIFAS MÍNIMAS NO SON SUJETAS A DESCUENTOS POR PRONTO PAGO. 
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RESUMEN TARIFAS PARA OPERADORES DE CABLE, SATELITAL Y SIMILARES 

 

TARIFA 
BRUTA 

DSCTO. POR 
PRODUCC. Y  VTAS 

DSCTO. POR 
CATEGORÍA 

DSCTO. POR 
CONVENIO 

TARIFA 
NETA 

TARIFA 
MÍNIMA 

1.50% 30.00% 40.00% 58.22% 0.1755% 100 VUM 

 

LOS OPERADORES DE CABLE QUE EFECTÚEN SUS PAGOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS CALENDARIOS DEL MES SIGUIENTE DE LA 

COMUNICACIÓN PÚBLICA DE FONOGRAMAS, SERÁN BONIFICADOS CON UN DESCUENTO POR PRONTO PAGO ASCENDENTE A 

10% DEL IMPORTE DE LA TARIFA. 

LAS TARIFAS MÍNIMAS NO SE ENCUENTRAN SUJETAS A DESCUENTO Y SON APLICABLES CUANDO EL RESULTADO LUEGO DE  LA 

TARIFA VIGENTE , ES MENOR A DICHOS MONTOS. 

EL VALOR DEL VUM DURANTE LA VIGENCIA DE ESTAS TARIFAS ES DE S/. 2.08  PARA TODAS LAS MODALIDADES DE USO 

  



RESUMEN DE TARIFAS GENERALES 2009 – UNIÓN PERUANA DE PRODUCTORES FONOGRÁFICOS                                                        Pág. 24 de 25 

ANEXO 07 

MUSICA EN ESPERA O PAUSA TELEFÓNICA 
 
 
SE CONSIDERA COMO COMUNICACIÓN AL PÚBLICO DE   FONOGRAMAS DE MÚSICA EN ESPERA, A LA QUE SE PONE A DISPOSICIÓN DEL 
PÚBLICO A TRAVÉS DE LA PAUSA TELEFÓNICA, Y SU DETERMINACIÓN TIENE LA SIGUIENTE APLICACIÓN: 
 
 
 

POR NÚMERO DE LÍNEAS TARIFA 

HASTA DOS LINEAS 7.5 VUM 

POR CADA LÍNEA ADICIONAL 3.75 VUM 

DESCUENTOS  

HASTA 10 LÍNEAS ADICIONALES 20% 

MÁS DE 10 LÍNEAS ADICIONALES 30% 

 
 
 
 
 

EL VALOR DEL VUM DURANTE LA VIGENCIA DE ESTAS TARIFAS ES DE S/. 2.08  PARA TODAS LAS MODALIDADES DE USO 
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TARIFAS POR COMPENSACIÓN POR COPIA PRIVADA 
 
 
 
 

MATERIALES O SOPORTES DIGITALES DE REPRODUCCIÓN SONORA 
Tipo Soporte  Tarifa5  
CD-Audio R S/. 0.11 

CD-Audio RW S/. 0.11 
MINIDISC S/. 0.11 

MATERIALES O SOPORTES DIGITALES DE REPRODUCCIÓN VISUAL O 
AUDIOVISUAL 

Tipo Soporte  Tarifa5 
DVD - R/RW 4.76 GB  S/. 0.22 
DVD - R/RW 3.95 GB S/. 0.22 
DVD + R/RW 4.76 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 2.60 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 4.70 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 5.20 GB S/. 0.22 
DVD - RAM 9.40 GB S/. 0.22 

MATERIALES ANALOGICOS DE REPRODUCCIÓN SONORA 
Tipo Soporte  Tarifa5 

Casete de audio hasta 60 minutos S/. 0.11 
Casete de audio hasta 90 minutos S/. 0.11 

MATERIALES ANALOGICOS DE REPRODUCCIÓN VISUAL O AUDIOVISUAL 
Tipo Soporte  Tarifa5 

Casete audio visual hasta 60 minutos S/. 0.22 
Casete audio visual hasta 120 minutos S/. 0.22 

REPRODUCTORES  
Tipo Soporte  Tarifa6 

Reproductor de audio con memoria interna tipo MP3 y similares 10% 
Reproductor audio visual con memoria interna tipo MP4 y similares 10% 

TELÉFONOS CELULARES MULTIMEDIA 
Tipo Soporte  Tarifa6 

Teléfono móvil inalámbrico 3% 

DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO 
Tipo Soporte  Tarifa6 

Dispositivo de almacenamiento interno 3% 
Dispositivo de almacenamiento externo 3% 

Memoria USB 3% 
Tarjeta expandible para dispositivos móviles 3% 

 

                                                           
5
 Monto fijo por cada unidad de soporte. 

6
 En porcentaje del precio FOB (Free On Board / franco a bordo) del soporte. 


